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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500233 – SERVICIO PARA LA CAMPAÑA DE CONTROL 

Y ANÁLISIS DEL AGUA 2026-2030 CON EL MENOR 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 

 

Consulta 1: 

 

Nuestra pegunta va orientada a entender un aspecto que detallan en el “PLIEGO DE 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DECRITERIOS, DEL SERVICIO PARA LA CAMPAÑA DE 

CONTROL Y ANÁLISISDEL AGUA 2026-2030 CON EL MENOR IMPACTO MEDIOAMBIENTAL” en 

el punto 21. Solvencia técnica y profesional. 

 

Queremos entender exactamente lo que ustedes precisan al respecto de norma ISO / IEC 

17.020 o equivalente, para el desarrollo de los trabajos. Queremos saber si es un requisito en 

la Licitación contar con Acreditación por una Entidad de Autorizada (ENAC o equivalente) dado 

que la palabra equivalente nos despista.  

En nuestro caso, contamos con Acreditación ENAC en análisis y toma de muestra de Aguas 

Residuales, contando con experiencia técnica contrastada, pudiendo aplica los requisitos de 

la NORMA ISO/IEC 17020, pues la conocemos, y podemos cumplir sus exigencias, si bien en 

estos momentos no contamos con la citada acreditación. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que por "norma ISO / IEC 17.020 o equivalente", 

nos referimos a contar con certificación relativa a la «Evaluación de la Conformidad. Requisitos 

para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección», bien sea 

bajo la denominación ISO 17.020o bajo otra nomenclatura estándar distinta a ISO que cumpla 

con los mismos objetivos y requisitos esenciales que la norma solicitada, proporcionando un 

nivel comparable de calidad, seguridad y gestión.  

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de agosto de 2025. 
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